
 
          República de Colombia 
    Rama Judicial del Poder Público 

                                                                                                               
     Juzgado Promiscuo Municipal 
             Galán, Santander      

 
        

 
 
 

Constancia secretarial: Al despacho del señor juez el presente proceso 2023-00036 

informando que el día de hoy a través del correo electrónico juridicaicedo@gmail.com, la 
Abogada GIPSY JHANINA CAICEDO RIVERA solicitó el retiro de la demanda.   Galán 17 de 

julio de 2023. 

 
 

JORGE ALBERTO ORTIZ GÓMEZ 
Secretario  

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 
Clase de Proceso: Declarativo Especial - División Material  
Radicado: 2023-00036-00 
Demandantes: Magda Fidelina Durán Salazar - Hender Rodolfo Durán Salazar - Giovanny 

Buitrago Reyes - Álvaro David Chaparro Angarita 
Demandada: Francys Daniela Herrera Cala 

 
 

 

1. A S U N T O 
 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se 
solicitó el retiro de la demanda por parte de la abogada GIPSY 
JHANINA CAICEDO RIVERA, apoderada de la parte demandante, 
se accede a lo peticionado y se ordena el archivo de las diligencias 
previo las constancias de rigor. 
 
  

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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